RES. 3463/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002761, Ent. N° 4967/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº 01/002/2017, convocada para la “Contratación para prestar el servicio de vigilancia de los Complejos de Viviendas, Terrenos y Casas, sean estos propiedad del Ministerio o aquellos que sin ser de su propiedad, estén bajo su custodia y responsabilidad, en todos los Departamen​tos de la República Oriental del Uruguay”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de mayo de 2017 y 26 de julio de 2017 (tomó conocimiento del nuevo plazo de comienzo de ejecución del contrato) y cometió la intervención del gasto anual por $132:000.000,oo más ajustes correspondientes, a favor de Segurpas SRL. El plazo de la contratación comenzó el 1º de setiembre de 2017 por un año, prorrogable por dos años más;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de agosto de 2017, se adjudicó el presente llamado a Segurpas SRL, por un monto máximo anual de hasta $ 132:000.000 más ajustes, por los Ejercicios 2017 y 2018; 

                                              3) que en esta oportunidad, se amplía en un 100% la presente Licitación a la empresa Segurpas SRL, en virtud de los nuevos servicios a tomar en custodia y que los mismos implican un incremento adicional en horas;

4) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual  se amplía la contratación en un 100% para el Ejercicio 2019 a valores históricos por $ 132:000.000,oo y para 2020 en un monto de $90:000.000,oo, más los  ajustes correspondientes  según el Pliego de Condi​ciones Particulares;
5) que la erogación se atenderá con cargo al Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 291, Servicios de vigilancia y custodia, de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA;
6) que no consta conformidad de la adjudicataria;

CONSIDERANDO: que el contrato se encuentra en ejecución por lo que la  ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, abiertos los créditos y comprometido el gasto para los próximos Ejercicios, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF y obtenida la conformidad de la adjudicataria, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación del 100% de la presente Licitación, por un monto anual a valores históricos para 2019 de $ 132:000.000,oo y para 2020 de $90:000.000,oo más los ajustes correspondientes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase  al MVOTMA.
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